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RESPUESTA: 

 

ADIF se encuentra en la última fase de investigación e identificación de los 
factores que han podido intervenir en la cadena y combinación de elementos que dieron 

como resultado el accidente. Se trata de un suceso complejo, donde interactúan 
múltiples actores y elementos en circunstancias variables. 

 
La investigación interna, que ha de realizar tanto el Administrador de 

Infraestructuras Ferroviarias como la Empresa Ferroviaria, no tendrá como finalidad la 

determinación de culpa o responsabilidad y será independiente de cualquier 
investigación judicial. La finalidad de esta investigación es la de incrementar la 

seguridad en el transporte ferroviario y favorecer la prevención de accidentes. 
 

En este compromiso por la seguridad y la prevención, tras el accidente, el 
Comité de Dirección de la entidad pública empresarial ADIF acordó en el mismo mes 

de febrero de 2019 iniciar la promoción de medidas tendentes a reforzar las condiciones 
de seguridad en la operación en circunstancias similares, sin perjuicio y en 

coordinación, con las medidas que se pudieran emprender con la Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria y la Empresa Ferroviaria Operadora. De este modo se 

promovieron: 
 

a. Medidas de coordinación y gestión de tráfico. Se revisan los gráficos de 
ocupación de vías y rotación de trenes, para evitar la programación de 
recepción, estacionamiento de trenes que puedan generar la expedición 

posterior de trenes desde vías sin señal de salida. Aunque este tipo de 
operación ha sido residual, la expedición de tren en estas condiciones supone 

una gestión compartida en la que han de aunarse esfuerzos para su control. 
 



  

 

 

 

   

 

 

b. Medidas tecnológicas. Las barreras técnicas para controlar este tipo de 

situaciones y errores y que se encuentran en explotación en otras estaciones y 
líneas de la RFIG, consisten en disponer en todas las vías de entrada y salida 
de la estación de señal de salida relacionada con los aparatos afectados por el 

itinerario y con el tramo de línea a recorrer hacia la estación siguiente. 
 

Se trata de modernizar los enclavamientos de las estaciones (enclavamientos 
electrónicos) y Bloqueos Automáticos Banalizados. Así, antes de que tuviera 

lugar el accidente, se planteó un proyecto de ejecución de obra y 
mantenimiento para la señalización, telecomunicaciones fijas y ERTMS n2 de 

la Rodalies de Barcelona, tramo: Manresa - Barcelona Sants - Sant Vicenç de 
Calders, que actualmente está en proceso de licitación por un valor de 118 

millones de euros. 
 
c. Medidas Procedimentales. Publicación de documento reglamentario en el que 

se refuerza la operativa regular de expedición desde vías sin señal de salida y, 
en casos excepcionales, las pautas de actuación segura. 

 
d. Medidas formativas. ADIF ha realizado acciones de refuerzo formativo sobre 

procesos de circulación y percepción del riesgo en estas actividades tanto al 
personal de la estación, como del Puesto de Mando de Barcelona, 

extendiéndose sus contenidos a nivel Red mediante los ciclos de reciclajes 
formativos regulares. 

 
Por otra parte, cabe indicar que Renfe contempla en sus itinerarios formativos 

contenidos teóricos y prácticos específicos, para situaciones no ordinarias. 

 
- Los contenidos teóricos detallan las formas de actuación recogidas en las 

normas, más pautas establecidas por el retorno de la experiencia, incidiendo 

también sobre el estado de los enclavamientos (dispositivos que permiten 
controlar la circulación ferroviaria, manejando señales, desvíos y otros 

elementos) y el de las señales. 
 

- Los contenidos prácticos están basados principalmente en la realización de 
ejercicios en simulador de situaciones de circulación en condiciones de 

anormalidad y también en acompañamientos del personal de conducción en 
cabina. 

 
Además, en aplicación de los Planes de Seguridad anuales de la compañía, están 

previstas acciones de vigilancia e inspección concretas (análisis de registros, 
acompañamientos de chequeo en cabina…), para comprobar la efectividad de las 

acciones formativas enumeradas. 
 



  

 

 

 

   

 

 

Madrid, 13 de marzo de 2020 
 

 
 

 

23 MAR. 2020 16:56:11 Entrada: 17383


